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Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no
H»»U tres meae» I y feotte»

•nlerliOire» I p«Mt»i vengan resgistradas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DI IMMRCIOM
Lo» Edicto» 7 AntiBíielOB 4« 

parttonlarc» y oflClaJoS (nu 
sean de pago, satleíarán a ra. 
xóQ de DOS pesetas por LINEA 
M twaríD » raxón de CIN . 
CUENTA otes, por PALABRA, 
y lo» que sean de previo pe<o, 
ooaíhpúeir» qt» se» el origen 
del Edicto.
Loa interinado» acreditaran *n_  
tea de 1» publicación y por me. 
dio de 1» eorreípondlenVt carta 
de pago, haber satiadocho eu 
hwKxrte «n la Depoeltarla de 
Fondo» Provinciale», sin cuyo 
ritqulaito no ee ICMriarán

* sobre publicación de bandos se 
interesaba en la Circular de 18 
de marzo último, se ruega a to-

Be «usciítoe en 1» Intervención de la Excelentlelm» Diputación Provincial. El 
cobro de la suMrlpdóo e» adeianValo ; por tanto oólo se aswderéa las soncrip. 
cíotoee que vayan aeompaUadaa de ~u importe debiendo hacerlo loe 4® fuera 
da 1» Mpttai par oaedte 4» UtesoM «toi iSMore «te» Foetai o tote» <u lácft oobre

La» leye» obligarán en 1» Penlkc^uL», IMa» adyacecute». Canaria», y vrritorloe 
de Africa sujeto» * 1» legislaclóc peninsular » lo» veinte día» d- su promulga 
dón si en eUa» no se dJepunto»» otra cosa. Se entiende hecha la promulgaciói 
«d di» en que termine le Inserción 4» » Ley en ed «Boleitín Oftctai dol Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

CENSO GANADO
539

La Dirección General de Ga
nadería, cumpliendo con la mi
sión que te está encomendada, 
hi dispuesto li confección por 
los veterinarios titulares del cen
so ganadero, de todas las espe
cies, correspondiente al afio en 
curso de 1945.

A este efecto la Jefatura Pro
vincial de Ganadería ha enviado 
a esos veterinarios de la provin
cia, los fmpresos necesarios pa
ra cada municipio de su partido, 
asi como las normas dadas por 
la Dirección; según las cuales 
deberán realiz irlo dentro de los 
meses de abril corriente y mayo 
próximo.

Este censo no tiene otro objeto 
que el estadístico, sin que pueda 
servir de ba.sc para impuestos 
contributivos; ya que esos datos 
serán servicio de Ganadería, a 
cuya Dirección serán remitidos 
por conducto de la Jefatura Pro
vincial.

Los gan td )S quedan obligados 
a d?r ai veterinario titular, los 
datos que les interese, relativos 
al g nado de su propiedad.

Los .Ale lides, Hermandade.s y 
Guardia civil prestarán al dicho 
veterinario la colaboración y 
ayuda que precise.

Tanto los Veterinarios como 
los ganadero», así como los Al 
caldes y Jefes de Hermandad, 
incurrirán en responsabilidad 
por incumplimiento de lo orde
nado en esta circular; podiendo 
ser sancionados.

Lo que se hace púo’.ico, para 
general conocimiento.

Logrofio, 4 de abril de 1 955.
El Gobernador Civil

Alberto Martin Gamero

Dclegaclún Administrati
va rte Enseñanza Primaria

529 
nElSr.Jefe de la Sección de 
Incidencias del Magisterio, en 
comunicación de fecha 21 de 
marzo actual dice al Sr. -Presi 
dente de la Comisión Permanen 
te del Consejo Provincial de 
Educación Nacional lo siguiente:

«En relación con las distintas 
consultas formuladas sobre la 
aplicación y debida interpreta
ción de los artículos 112 y 116 
del vigente Estatuto del Magis 

terio, - este Ministerio se ha ser- 
xido disponer:

Primero.—Las licencias d e 
ocho días concedidas a los Maes
tros Nacionales por los Presiden
tes de las Juntas Municipales de 
Educación, en casos de notoria 
y extremada urgencia de los 
mismos, deberán comunicarse a 
la Inspección por los referidos 
Presidentes y por los Maestros 
interesodos el mismo día de la 
fecha de su concesión, consig- 
n ndo la salida de los correspon
dientes oficios en los respectivos 
libros oficiales.

El.Presidente dará cuenta de 
esta concesión a la Junta en la 
primera sesión que se celebre.

La justificación documental a 
que alude el referido artículo 
112, quedará en poder de la Jun- 
y estará a disposición de la Ins
pección de Enseñanza Primaria.

Segundo.—Las licencias de 
ocho días que pueden conceder 
los Inspectores de Enseñanza 
Primaria y los Directores de 
Grupos Escolares, de acuerdo 
con el artículo 116 de Estatuto, 
se cemunicarán recíprocamente, 
y en igual forma, en la misma 
fecha de su concesión, al Conse
jo Provincial de Educación y a 
la Junta Municipal de Primera 

I Enseñanza, y, en su caso, los 
Directores también a la L’spec- 
cibn.

Tercero.—No se concederá 
validez alguna a las licencias 
concedidas sin las mencionadas 
requisitos».

Lo que se hace público en la 
Prensa y en el B. O. de la pro 
vincia en cumplimiento de lo 
ordenado.

Logroño 31 de marzo de Kw.
El Delegado

533

TESOREKIA DE HACIENDA
522

Apertura de cobranza de Ins 
patentes de circulación de auto
móviles cerrespondiente al se- 
^ítndo trimestre del actual dilo 
1.955.

El p azo volunt trio pan la ad
quisición y o?go de las Patentes 
de circulación de automóviles 
Clase B trimestrales, corres 
pendientes al segundo trimestre 
del actual año 1955. para los con
tribuyentes comprendidos en el 
Padrón de esta Capital y su pro 
vincia, y de las de Accidental 
para dicho trimestre que fueron 
Altas en el anterior, será la. pri 
mera quincena del mes de abr 1, 
haciéndese la advertencia de que 
según el párrafo 2.® del art. 71

del vigente Estatute de Recauda
ción, la cobranza de estas Paten
tes no se intentará a doinicilio 
por los Recaudadores, debiéndo
se realizar eVpago de las mismas 
en las oficinas recaudatorias de 
su demarcación.

Transcurrido el día 15 de di
cho mes de abril sin realizar el 
pago de las mencionadas Paten
tes, incurrirán los morosos en el 
recargo del 20 por 100, que que
dará resucido al 10 por 100 si se 
efectúa durante los diez últimos 
días del expresado mes de abril.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes interesados a los efectos 
reglamentarios.

Logroño 30 de marzo de lv55;
El Delegado de Hacienda

Javier Diago

AuiIlen'Jía Terrllorlal úc 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
529

En cumplimiento de lo preve
nido en el Reglamiento de 18 de 
abril de 1912, en la tercera dece
na de Mayo próximo, se celebra
rán en esta audiencia exámenes 
de aspirantes a Procuradores.

Las instancias debidamente 
reintegradas, se presentarán en 
esta Secretaría de Gobierno, en 
los quince primeros días de Abril 
con los documentos que se indi
can en el menci nado Reglamen
to.

Burgos a 29 de Marzo de 1955.
El Secreta!ío del Gobierno.

525 

üislriio Minero de Zarogoza
530

El Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de Zaragoza

H ice saber: Que por Excelen
tísimo Si . Ministro de Industria 
ha sido dictada la siguiente re
solución:

«Exemo. Sr : De acuerdo con 
el dictamen del Consejo de Mi
nería, está Dirección General 
propone a V. H. otorgar el per
miso de investiga cien San Sal
vador n.® 3 201, de mineral de 
baritina, de la provincia de Lo
groño, a D. Fructuos ) M intión 

- Azofra, sin imposición de condi
ciones especiales, haciendo cons 
tar en el otorgamiento que dicho

permiso está situado en zona re 
servada a favor del Estado para 
rocas bituminosas, minerales de 
de uranio u otros radiactivos e 
hidrocarburos fluidos.

V, E. resolverá.— Madrid 12 
de Marzo de 1955.— El Director 
General.—Firmado E. Conde. 
P D. Conforme: Madrid 12 de 
marzo de 1.955. Firma ilegible.»

Lo que se hace público por 
medio de este B. O. en cumpli
miento de lo dispuesto en el artí
culo 65 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería 
de 9 de Agosto de 1.946 y demás 
pertinentes efectos

Zaragoza 30 de Marzo de 1.955
El Ingeniero Jefe
Pedro Mandiola
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Mancomunidad Sanitaria

ANUNCIO
560

Habiéndose confeccionado los 
proyectos de Presupuestos para 
el Ejercicio de 1 955, se pone en 
conocimiento de las Coiporacio- 
nes interesadas, para que en el 
término de 15 días puedan exa
minarlos e interponer las recla
maciones que crean convenien
tes, para lo cual quedan expues
tos en las Oficinas de esta Man
comunidad, sita en la Delegac.ón 
de Hacienda.

anuncio
561

Habiéndose confeccionado pro 
yecto de Presupuesto Extraordi
nario para el pago de 1as Obras 
de Cerramiento y Pavimerra
ción de los accesos del Euificio 
del Instituto Provincial de Sa
nidad, se le da publicidad a fin 
de que en el término de 15 días 
pueda examinarse e interpoNcr 
las reclamaciones que -se consi
deren convenientes, para lo cual 
queda expuesto en las Oficinas 
de esta Mancomunidad, sita en 
la Delegación de Hacienda.

Logrofio 5 de abril de 1.955 
El Delegado de Hacienda,

Presidente

DIPUTACION PROVINCIAL
ARBITRIO SOBRE LA RIQUE
ZA AGRICOLA :Y ganade
ra

AÑO 1.954
DOCUMENTACION
Por haberse recibido en esta 

J Diputación, algunos envío de 
I declaraciones, alas que no se 
'i acompaña la certificación que
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das las Alcaldías, que no lo ha 
yan realizado, lo efectúen a co 
rren seguido a fin de completar 
la documentación correspondien 
te.
CONFECCION LIQUIDA

CION DE PADRONES
Por observarse que al formu 

lar las declaraciones de ganado, 
algunos contribuyentes lo han 
efectuado con referencia sóla- 
mente al primer trimestre de 
19ú4, y otros al total del ejerci
cio, se concede un plazo de ocho 
días, a todos los ganaderos, para 
hacer las rectificaciones corres
pondientes por Alta ó B ja, ante 
las Alcaldías respectivas; trans
currido dicho plazo, se entende- | 
rá que las declaraciones corres 
ponden al total ejercicio de 1954.

Las rectificaciones si las hu 
se presentarán por escrito 

utilizando en su caso los modelos 
establecidos poresta Diputación 
informando en todas ellas, sobre 
su contenido, el Sr. Veterinario 
municipal ó Alcalde.

LosSres. Alcaldes .'dará a la 
presete la debida publicidad, por 
los medios de costumbre.

Logroño 11 de abril de Í955.
El Presidente
A^apito del Valle

55.5

, y el demandado D. José Pamplia- 
I ga, mayor de edad, soltero, jor

nalero y en ignorado paradero/ 
y

FALLO: Que estimando la 
demanda interpuesta por el 
Procurador de los Tribunales 
D. Máximo Delgado Oftate a 
nombre de D.* Fidela Echeva
rría Beascoechea, contra D. Jo
sé Pampliega, oebo de condenar

cación del R. D. de 15 de di- 
1927. en relación con

Î? TT contribución
de Utilidades, que para mayor 
claridad, se refunde a continua
ción:

ndmíniftracíón Je

491
Isabel Murciano Gómez de 28 

fie Burgos hija de 
José y de Elvira domiciliada últi 
mámente en Alcalá de Henares 
comparecerá ante este juzgado 

fie Logroño dentro 
del término de diez días para 
construirse en "prisión provisio 
nal por causa N’. 89 de 1953 que 

u" Inusado por 
el delito de hurto; apercibéndole 
que de no comparecer le parará 

.P^^uicio consiguiente e incu 
rnrá en las demás responsabili. 
dades que determina la Ley‘

a Cofias ’as 
y ordeno a la Poli

cía Judicial precedan a la busca 
y captura de dicha proce'^ada v 

j ^^fi^ sea puesta a dispo 
si^ón de este Juzgado.
xo

El Juez de Instrucción.
491

y condeno a dicho demandado 
Sr. Pampliega a que deje libre, 
vacuo y a disposición de D.* Fi
dela Echevarría, la casa sita en 
el término municipal de San Vi
cente de la Sonsierra y pago ti
tulado «El Reroedio> en la carre- 

I tera de Briones a Pefiacerrada y 
que se describe en la demanda, 
apercibiéndole de lanzamiento 
para el caso de que no lo verifi
que dentro del plazo legal de dos 
meses e imponiéndole las costas 
de este procedimiento por ser 
preceptivas. Notifíquese esta sen 
tencia personalmente al deman
do si así lo solicita la parte ac- 
tora dentro de 5 días y en caso 
consario llévese a efecto esta 
notificación en la forma que de
terminan los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuciamiento Ci
vil.— Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio mando y firmo — 
Joaquin Gárnica.— Rubricado.

Para que conste y su publica- 
la Provincia 

* fin de que sirva de notificación 
al demandado José Pampliega, 
expido la presente con el Visto 
Bu^o del Sr. Juez de Haro a 12 
de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

El Juez Comarcal
536

CEDULA DE CITACION 
54°

<Las Corporaciones que satis
fagan Utilidadees a los contribu
yentes comprendidos en el epí
grafe c) del artículo primer > del 
mencionado Decreto-Ley (en es 
te caso clases activas j’ pasivas 
del Municipio), quedan obligadas 
a retener la contribución corres
pondiente, considerándose efec
tuada dicha retención, ^n la mis
ma fecha en que la utilidad sea 
exigible por la persona llamada 
a percibirla. Desde es 
te momento, el retentor tendrá 
la condición jurídica de deposi- 
no de la parte alícuota de la uti
lidad que en concepto de Contri
bución, corresponde al Estado.

Dentro de los quince días si
guientes a la terminación de ca
da trimestre natural, dichas Cor
poraciones obligadas a retener, • 
presentarán en la Administra- ( 
ción de Rentas Públicas, decía, 
ración jurada de la utilidad tri- 
butablc.

nal) los siguientes documentos 
por cada empleado beneficiario:

a) Copia literal de la resolu
ción dictada por la Delegación 

I de Hacienda, a la petición de 
reducción o exención, en el im
preso correspondiente.

b) Declaración jurada, sus
crita por el interesado beneficia
rio, en la que haga constar la to
talidad de sus ingresos, cual
quiera que sea su naturaleza, ex
tendida también en el impreso 
oficial, fin dicha declaración se 
harán constar los datos relativos 
a la renovación del título para 
1955, en su caso, Se advierte 
que deberán presentar los títu
los o tarjetas de renovación, que 
serán devueltas en el acto, todos 
aquellos que no lo hubieran he
cho toda vía.

Por la presente y en. virtud de 
providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Municipal de esta 

juicio de faltas núm. 
56 del 55 por hurto contra Pilar 
Jiménez Jiménez, de 28 años, na- 
tural de Lodosa (Navarra) hija 
de Juan y Antonia; Elvira Jimé
nez Jiménez, de 19 años, natural 
de Logroño, hija de Román y Pi

Cecilia Jiménez Jiménez, de 
soltra, natural de Albe- 

y Trinidad, sin 
domicilio conocido todas ellas, se 
cita a estas denunciadas para que 
comparezcan en la Sala Audien- 
cía de este Juzgado el día doce de 
abril y hora de las doce diez de 
su mañana, advirtiéndoles que de 
ben hacerlo con las pruebas de

. relación con dichos servi 
cios y para mayor claridad, esta 
Administración desea hacer 
constar lo siguiente:

las declaraciones de 
sueldos correspondientes al pri
mer trimestre de 1955, deberán 
presentarse en esta Administra
ción dentro de los 15 primeros 

o? próximo mes de abril.
2 ‘.““Que esta Administración 

®^í’áinexorable en las sanciones 
?or falta de remisión dentro de 
os plazos legales, en estos docu

mentos.
3°.-—Que se tendrá por no pre

sentada, toda declaración que 
no venga extendida en el impre
so oficial que se menciona al fi
nal, a cuyo efecto deberán pro
veerse los Ayuntamientos de di- 
cho impreso, advirtiéndoles que 
esta Administración no puede 
atender las peticiones que de los 

hac;n por algunos Alcaldes.

Nota Importante.-Los impre
sos indicados en los números 3* 
y 6® (Apartados a) y b) de la pre
sente Circular;, se ajustará al 

j modelo oficial que será exigido 
ineludiblemente.

Logroño 30 de marzo de 1955.
El Admor. Rentas Públicas

Macano Latorre
V® B*

II Delegado de Hacienda
Javier Diago

526

Anuncio) Oficíale)

531
D. Manuel Malvarez Diz Se

cretario del Juzgado Comarcal 
de Haro.

Doy fé testimonio: Que en el 
JUICIO de desahucio a que se hará 
mención recayó la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dis 
positiva es del tenor literal siguiente:

SENTENCI A=. Juzgado 
Comarcal de Haro a 29 de ene 
ro de 1955. - Habiendo visto el 
t Gárnica Grijalba

Comarcal de esta Cfuaad v 
su Comarca, los presentes autos 

desahucio de finca 
urbana por falta de pago de la 
^nta, seguido entre partes: el 
Procurador D. Máximo Delgado 
Uñate como demandante en nom 

y ^presentación de D * Fi
dela Echevarría Beascoechea, 
raayor de edad, viuda, sin profe- 
sión especial y vecina de Bilbao,

valerse y con aper
cibimiento de que si no compare
cen les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que inserte en e 
B. O. de la provincia, expido la 
presente en Logroño, a 30 de mar 
zo de 1955.

El Secrçtario
545

Administración de Ren
tas Públicas

523
Contribución de Utilidades Ta- 

Î :—Sueldos de empleados 
municipales.

Se recuerda a todos los Ayun- 
fi® próvincia, la 

obligación que les impone la Rç. 
glá 29 de la Instrucción de 8 de 
mayo de 1928, dictada para apli-

4 . Se, advierte la obligación 
. de presentar la declaración aun 
{ cuando no existan sueldos sune- 
! ñores o 12.000 pesetas proce- 
I da por tanto la liquidación con 

carácter negativo.
b®.—Que de acuerdo con la 

nueva rtglamentacicn de habe
res de los funcionarios de Admi
nistración Local, el sueldo base 
para la fijación de tipo imponible 
estará constituido por 14 men
sualidades, debiendo tributar en 
los trimesters U y 2* de cada 
año por 3 de éstas y en los 3* y 
4 por 4 o sea las 3 normales mas 
2 «t’’^ordinaria de Julio en el 
el y fi® diciembre en

6 .—Beneficiarios por familia 
numerosa.—Las Corporaciones 
que satisfagan utilidades a Bene
ficiarlos por Familia Numerosa • 
presentarán las declaaaciones de 
dichas utilidanes separadamente 

®n declaración aparte. 
Hn dichas declaraciones se ha
rán constar en forma visible en 
roio en la parte superior, la ’ex 
presión «Beneficiarios por Fami 
lia Numerosa!. Además en ella 

fijará la liquidación con 
el 50 por 100 de redución o nega
tiva, según proceda.

Las utilidades eventuales que 
perciban estos emple.'?doe bene
ficiarios no tendrán deycho a 
ninguna reducción o exención 
según lo dispuesto en la Lev de 
16 de diciembre de 1954

- fiiclias declaraciones espe
ciales deberán acompafiar inex
cusablemente (Solo en el erigi

EDICTO 
493

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 23 de los co
rrientes, el Proyecto de Presu
puesto extraordinario formado 
para construir un lavadero de 
serxicio público municipal y un 
depósito bebedero alimentado 
por agua de la fuente pública, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu 
nicipal, con sus | antecedentes 
jurante el plazo de 15 días há 
biles, contados desde el inmedia
to siguiente al de la publicación 
de este edicto en el B. O. de la 
provincia para que dur. nte di- 
cho plazo, puedan formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por 
medio d 1 presente a los efectos 
del artículo 669 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950 y para general conoci
miento.

Cordovín 23 de marzo de 1955.
El Alcalde,

439

ANUNCIO
554

El día 25 del corriente mes y 
desde las once de su mañana, 
tendrán lugar en la Sala Consis
torial las subastas de hastas de 
los borreguiles de la Jiena, Mon
te Collado, San Millán que que
daron desiertos, plan forestal 
1954-55 y con destino a ganado 
lanar.

El pliego económico adminis
trativo se halla de manifiesto en 
la Secretaría para conocimiento 
de cuantos pueda interesar.

fi^ Arriba 4 Abril de 1955
El Alcalde
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